
Señores

MIEMBROS DE LA JTINTA GENERAL DE ACCIONISTAS
Dt LA collPAñi,,l eunxlNl s.A..
Ciudad.-

De rnis consideraciones

En concordancia con las disposicioncs del art. 321 de la I-e1 de Compañías ¡ demás
disposiciones afines de la Superinlendenc ia de conrpañías. cunrplo eÍr presentar el
siguiente infbnne para el e.iercicio econirrnico terminado cl 3l dc diciernbrc dcl20l,1

I-a compañía ha cLrmplido con las normas legales estatutarias r reglamentarias
relacionadas con Ia operac ión.

C on relación a los estados linancieros. estos cLlncuerdan con las cifias registradas en los
libros de contabilidad, sus saldos son conflables y han sido elaborados de acuerdo con
los principios de contabilidad generalmente aseptados.

Sin más que comurricar por el momenlo. me suscribo dc Lid. (s)
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CPA. MAñLY PILLA CALDERON
COMISARIO


